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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

48149 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Occidental  de convocatoria de levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación de la modificación n.°1 de las obras de la Autovía SE-40,
sector suroeste, tramo: Coria del Río (SE-660)- Almensilla (SE-648).
Provincia de Sevilla. Clave: 48-SE-4530.

Con fecha de 11 de febrero de 2016 se publica en el Boletín Oficial del Estado
(BOE) resolución por la que se aprueba el expediente de Información Pública y
definitivamente el proyecto de trazado de la modificación n.º 1 de las obras de la
Autovía SE-40, sector suroeste, tramo: Coria del Río (SE-660) - Almensilla (SE-
648). Provincia de Sevilla. Clave: 48-SE-4530.

En  el  punto  4  de  la  referida  resolución  se  ordena  a  la  Demarcación  de
Carreteras del Estado en Andalucía Occidental la incoación del expediente de
expropiación de los terrenos afectados por la modificación n.º 1 de las obras.

La  tramitación  del  correspondiente  expediente  expropiatorio  se  ajusta  al
procedimiento de urgencia al amparo de lo recogido en el artículo 12.4 de la Ley
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, y previsto en los artículos 52 y
siguientes de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957, como así se recogía en
la Resolución de la Dirección General de Carreteras, de fecha 2 de diciembre de
2008, por la que se aprobó el Proyecto de construcción de la obra Clave 48-SE-
4530, siendo de aplicación el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Boletín Oficial del Estado de
31 de diciembre), a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de bienes por
la expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la mencionada obra.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le
otorga el art. 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, atendiendo a lo señalado en
las reglas 2.ª y 3.ª del artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que
figuran en la relación anexa para que asistan al levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación en las dependencias de los Ayuntamientos de Palomares del Río,
Coria del Río y Almensilla en el día y horas que se indican. Se dará cuenta del
señalamiento  a  los  interesados  mediante  citación  individual  y  a  través  de  la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Sevilla, en dos Diarios Provinciales, en el tablón de anuncios de
los  mencionados  Ayuntamientos,  así  como  en  el  de  esta  Demarcación  de
Carreteras. A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos
que  se  expropian  personalmente  o  representados  por  persona  debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad (original y
fotocopia de escrituras), y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

La primera de las referidas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo
44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, servirá como notificación a los posibles interesados
no  identificados,  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  afectados  que  sean
desconocidos,  y  a  aquellos  de  los  que  se  ignore  su  paradero.
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Es  de  señalar  que  esta  publicación  se  realiza  además  a  los  efectos  de
información pública contemplados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, para que en el plazo de quince días, a contar desde la fecha
posterior de las publicaciones antes citadas (que, conforme establece el artículo
56.2  del  Reglamento  de  Expropiación  Forzosa,  podrán  prorrogarse  hasta  el
momento en que se proceda al levantamiento de las citada actas previas a la
ocupación), los interesados podrán formular, por escrito, ante la Demarcación de
Carreteras del  Estado en Andalucía Occidental,  alegaciones a los efectos de
subsanar  posibles  errores  que  se  hayan  producido  al  relacionar  los  bienes
afectados por la urgente ocupación. Los planos parcelarios y la relación de bienes
y  derechos  afectados  podrán  ser  consultados  en  las  dependencias  de  los
Ayuntamientos antes citados y en la sede de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Occidental en la calle Américo Vespucio, 5, portal 1, planta
1.ª, Edificio Cartuja en Sevilla.

En  cumplimiento  del  artículo  83.2  de  la  Ley  39/2015,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la referida Resolución, la
relación  de bienes y  derechos afectados,  el  calendario  de la  convocatoria  al
levantamiento de actas previas a la ocupación y los planos parcelarios estarán
disponible en la web del Ministerio de Fomento, en la siguiente ubicación: http://
mfom.es/participacion-publica.

Relación de bienes y derechos afectados por la modificación n.º 1 de las obras
de la Autovía SE-40, sector suroeste, tramo: Coria del Río (SE-660) – Almensilla
(SE-648). Provincia de Sevilla. Clave: 48-SE-4530:

Día Hora Nº de Orden Polígono Parcela Titular Catastral DNI Expropiación
(m2)

Servidumbre
(m2)

Ocupación
temporal (m2)

PALOMARES DEL RIO

19/09/2017 9:00 41.350-0001M1 4 16 Conservas Rosello. S.A. A07406325 709 0 0

19/09/2017 9:20 41.350-0101M1 6 32 Hdos. Francisco Genil García --- 16 698 323

19/09/2017 9:40 41.350-0102M1 9 24 José Joaquín Peña Pérez 27915590F 16 637 1.909

CORIA DEL RIO

19/09/2017 11:00 41.170-0011M1 20 33 Antonio Rafael Japón Martínez Ana María
Japón Martínez Justa Japón Martínez

34053185Y
34050739K
34054887Y

16 117 0

19/09/2017 11:20 41.170-0013M1 20 3 Manuela Llano Lara Jorge Monteso Llano
Jose Antonio Monteso Llano Margarita
Monteso LLano

28527651S
34055805G
28695448G
34050457S

243 1.235 564

19/09/2017 11:40 41.170-0100M1 17 1 Prado de Uncina, S.L. B90194580 2.440 0 0

19/09/2017 12:00 41.170-0035M1 17 2 Hdos. Manuel Peña Pérez 28064699F 6.399 0 0

19/09/2017 12:20 41.170-0037M1 17 23 José Pérez Ramírez Cruzado 28398559E 4.859 0 326

ALMENSILLA

21/09/2017 9:30 41.050-0041M1 5 28 Dolores Franco Sánchez 75350778H 130 187 493

21/09/2017 9:45 41.050-0043M1 5 29 Grupo Empresarial Pinar S.C. B82219999 5.765 642 3.027

21/09/2017 10:00 41.050-0046M1 5 106 Matriesma-Cons S.L. B41912965 2.406 0 86

21/09/2017 10:15 41.050-0048M1 5 34 Encarnación Casanueva Prior Mauricio
Soler Lozano

28459395T
25020796Q

112 0 0

21/09/2017 10:30 41.050-0048.1M1 5 115 Encarnación Casanueva Prior Mauricio
Soler Lozano

28459395T
25020796Q

1.760 0 0

21/09/2017 10:45 41.050-0049M1 5 35 Jose Francisco Montero Muriana 34052461H 122 0 0

21/09/2017 11:00 41.050-0050M1 5 36 Josefa Contreras López 28268663F 25 0 0

21/09/2017 11:15 41.050-0062M1 5 60 Roberto López León
Mª Dolores Balust Adellach

28161629S
38229025N

2 71 276

21/09/2017 11:30 41.050-0091M1 4 32 Juan Manuel Campos Campos 27802621Z 2.575 0 0

21/09/2017 11:45 41.050-0091.1M1 4 32 Justa Campos Campos 28356789C 765 0 0

21/09/2017 12:00 41.050-0094M1 71367 2 Inmobiliaria Vitruvio Margón B91292805 328 0 0

21/09/2017 12:15 41.050-0095M1 120 5 Desconocido --- 264 0 0

21/09/2017 12:30 41.050-0096M1 3 141 Diru, S.L. B41096843 63 2.191 3.327

21/09/2017 12:45 41.050-0103M1 4 65 Enrique Gómez Zorrero Antonio Gómez
Zorrero

28542487Q
27273018D

918 0 0

21/09/2017 13:05 41.050-0104M1 4 67 Francisca Pérez Zorrero --- 317 0 0

21/09/2017 13:05 41.050-0105M1 83199 10 Isabel Márquez Díaz Juana Márquez Díaz 28505880W
28505881V

231 0 0

21/09/2017 13:25 41.050-0106M1 83199 8 Manuel Farfán Pérez Mercedes Gavilán
García

52262859M
52266121R

82 0 0

22/09/2017 9:30 41.050-0108M1 5 79 Juan Sanabria Pérez 75316852V 3 343 1.247

22/09/2017 9:50 41.050-0109M1 5 75 Ángel Martín Oliva --- 0 30 144
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Día Hora Nº de Orden Polígono Parcela Titular Catastral DNI Expropiación
(m2)

Servidumbre
(m2)

Ocupación
temporal (m2)

22/09/2017 10:10 41.050-0110M1 5 78 Estrella María Cruz Fernández Juan José
Cruz Fernández Dolores Cruz Fernández
Manuel Cruz Fernández

28736364A
28543208R
28693684B
28871280R

0 69 229

22/09/2017 10:30 41.050-0111M1 5 77 Ángel Martín Oliva --- 0 80 298

22/09/2017 10:50 41.050-0112M1 5 74 Patrocinio Gómez Pérez 27279869Y 2 51 167

22/09/2017 11:10 41.050-0113M1 5 73 Agustín Mendoza López Concepción
Mendoza López Dolores Mendoza López

28501609D 28503775J
28555955Y

0 96 269

22/09/2017 11:30 41.050-0114M1 5 72 Hdos. Juan Gómez Fernández 27675015N 2 79 216

22/09/2017 11:50 41.050-0115M1 5 71 Hdos. Ana Cabello Colchero 27676433G 0 96 260

22/09/2017 12:10 41.050-0116M1 5 70 Hdos. Rosalía Cabello Colchero 27741879S 0 24 91

22/09/2017 12:30 41.050-0117M1 4 44 Antonia Cardo Bizcocho 34057650D 2 12 267

22/09/2017 12:50 41.050-0107M1 Tubería saneamiento ALJARAFESA A41092032

Sevilla, 26 de julio de 2017.- El Jefe de la Demarcación, Rodrigo Vázquez
Orellana.
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